
INSTRUCCIONES de 8 de mayo de 2001, de la Viceconsejería de Educación, por las que se regula la 

materia optativa  Lengua Asturiana y Literatura en la Educación Secundaria Obligatoria, en los centros 

públicos del Principado de Asturias. 

 

 

La Viceconsejería de Educación, al amparo del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, 

aprobado por la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, (B.O.E. de 11 de enero de 19822), modificada 

por las Leyes Orgánicas 3/1991, de 13 de marzo, 1/1994, de 24 de marzo, y 1/1999, de 5 de enero, y de la 

Ley 1/1998, de 23 de marzo, (B.O.P.A. de 28 de marzo de 1998), de Uso y Promoción del Bable/Asturiano, 

y considerando oportuna la generalización de la enseñanza de la Lengua Asturiana y Literatura, como 

contenido educativo propio de la Comunidad, estima que ésta debe figurar entre las materias optativas en 

todos los Institutos de Educación Secundaria  del Principado de Asturias. 

Por ello, con el deseo de contribuir a que el alumnado asturiano se eduque en el aprecio y 

conocimiento de su lengua y de su cultura y para que, a través de una visión pluricultural, respetuosa con la 

diversidad, sea capaz de responder a las demandas de la futura sociedad, en el uso de las competencias que le 

son propias, dicta las siguientes Instrucciones para su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma. 

 

1. Los centros públicos que  impartan  Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de 

Asturias incluirán, entre las materias optativas, la enseñanza de la Lengua Asturiana y Literatura. 

2. El número mínimo de alumnos para constituir  grupo para impartir enseñanza de Lengua 

Asturiana y literatura será de 10. 

3. Los Directores o Directoras de los Institutos de Educación Secundaria remitirán al Servicio de 

Ordenación Académica (Calle Rosal nº 7. 33009. Oviedo. Fax: 985 106757) los datos 

correspondientes a la matriculación en Lengua Asturiana y Literatura, mediante el estadillo que 

figura como Anexo I de las presentes Instrucciones antes del 15 de julio. 

4. La Lengua Asturiana y Literatura podrá ser ofertada, con carácter de materia optativa, en todos 

los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria con las mismas condiciones y requisitos que 

rigen en la actualidad para la inclusión de materias optativas en el currículo. 

5. Para impartir la enseñanza de la Lengua Asturiana y Literatura se requerirá estar en posesión de 

la titulación exigida con carácter general para impartir enseñanzas en este nivel, contar con la 

especialización o habilitación en dicha lengua y figurar en el Registro General de Capacitación 
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en Lengua Asturiana y/o Gallego-Asturiano establecido por el Decreto 39/2001 de 5 de abril 

(BOPA de 18 de abril). 

6. En el Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, podrán impartir estas enseñanzas los 

maestros adscritos a dicho ciclo, que cuenten con la especialización o habilitación en dicha 

lengua, y que figuren, asimismo,  en el Registro General de Capacitación en Lengua Asturiana  

y/o Gallego-Asturiano establecido por el Decreto anteriormente citado. 

7. En todo caso, impartirá preferentemente estas enseñanzas el profesorado con destino definitivo 

en el centro. 

8. La programación de los contenidos a desarrollar se realizará tomando como referente el 

Currículo de Lengua Asturiana y Literatura para la Educación Secundaria Obligatoria, que 

próximamente se publicará en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, y de acuerdo con los 

requisitos legales  establecidos para las materias optativas. 

9. La evaluación de la enseñanza de la Lengua Asturiana y Literatura en la Educación Secundaria 

Obligatoria se realizará de acuerdo con lo establecido en la Orden Ministerial de 12 de 

noviembre de 1992, sobre evaluación en la Educación Secundaria y en el Decreto de currículo. 

10. Los centros educativos que impartan estas enseñanzas incorporarán la programación didáctica de 

la misma en sus proyectos curriculares, estableciendo la secuenciación para los dos ciclos de la 

etapa. 

11. El hecho de haber cursado enseñanzas en Lengua Asturiana y Literatura así como la 

valoración del proceso de aprendizaje en la misma  se consignará, en los mismos términos 

que las restantes áreas de la Etapa, en los siguientes documentos: 

 a) En el Expediente Académico de los alumnos y de las alumnas. 
 b) En las Actas de Evaluación Final de cada ciclo de la Etapa. 

c) En el Libro de Escolaridad de la Enseñanza Básica.  
 d) En los informes de evaluación de los alumnos y de las alumnas. 
 e) En los Boletines de información a las familias. 

 

                                                                                                EL VICECONSEJERO DE EDUCACIÓN 

 

 

 

                                                                             Fdo. José Luis Iglesias Riopedre 
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ANEXO I 

 
 
Centro:  Código: Localidad: 
Dirección:                                                                                                                                   nº tfno./fax: 

 
 
 
 

DATOS DE ESCOLARIZACIÓN EN ASTURIANO EN ESO 

Ciclo C  urso Alumnos/as 
asturiano 

 
Relación  de profesorado definitivo  con capacitación 

en bable/asturiano  y/o  gallego-asturiano 
Maestro/a  / PES Especialidad 

que imparte 

1º  
 1º 

2º  
 

3º  
 2º 

4º  
 

Totales  
 

   

 
 
                                                                                                                                                           En _______________ a ___ de__________ de 2001 
 
                                                                                                                                                                                          El/ La  Director/a: 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                          Fdo.: ________________________ 

 
 

 


